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REsoLUcróN No.2ol6

{18 de junlo de 2010)

Pot la cüal se cóhfóñan l¡slas de eleg¡bles parc prcveet eñpteós de carera det tnstíttlo Supet¡or de
Educación Ru61 de Panplona -ISER- Nane de Sanhnder, @nvMdos a través de ]a Apt¡cación lv de ta

LA coMtstóN NActoNAL DELsERvtcto ctvt!-cNsc

En ejerc cio de lás rácu lades olorsadas porelnumeÉI4 delarii.llo 31 de la Ley 909 de 2004 y @n
fundane¡fo en as siguenles

RESUELVE:

ART¡CULOl,Confo¡maralisradeelegiblespaEproveeru¡a(1)vacanrederempreoseñárádoconerNo.
55s5,óredadaen la Elapa 1de Grupo 1de a Convocalo¡ia No.001de2005.

INS'IITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL DE PAMPLONA ,¡SER, NORTE DE
SANTANDER

SECRETARIO - 4t73 - 03

00t

CONSIDERACIONES:

0e conforñidad con e lite¡al .) del árlicuo 11 de a Ley 909 de 2004, de¡lro de las tuncones de
adm nislración es responsab lidad de lá Comisión NacionaldelSetoicio Cvlleláborár lás mnvocatorias a
concu¡so pa¡á eldesémpeño dé empl€os públicos de cáreB Asu vez. elanículo lEnslorio de la Ley909
de 2004 delerm n6 que duÉnte elaño s¡gúieñte a la @lfomáción d6lá Comisió¡ Nacionaldel Seruicio
civi débe¡á procederse a la Co¡vo€loria de concuFos abietos paÉ cubrir los empleos de carera
adúinisk¿liva que seencue¡lren prcvistos medlanle nombEmlenlo provilionalo encaqo

En cumpimienió de as nomas pÉcladas a Com isión Nac o n a del Seryicio C vil publicó la c o nvocatona
No. 001 dé 2005, medianle l¿ cua se convocán a concuGo abiedo de mértos los eñpeos en vacanciá
defnitiva provistos o no med a¡le nombram¡ento prcvis¡onál o encergo.

En obsetoáncia de os pñncipios co¡stiluco¡aes de eficaciá, ceerd¿d y eco¡ofiia pÉvislos e¡ elarticulo
209 de la Cada Magna y en elanlcu o 3' del C C A y de acle¡do con o eslipulado en 6lArtículo 2e Acuerdo
No 105 del12 de Ju¡io de 2009 se conforman las listas de eleg bles sn aplicar la prueba de anélisis de
ánlecedentes, á os emploos que después de los resuliados en lime de la prueba básica geneÉl de
pEselección y de as pruebas de compelencias funcionales y coñporráme¡tales clenten coo un solo
c.ncursanle. alendiendo a que el articu o 19 de Acle¡lo 77 de 2009 eslabece que esta prueba es de
i¡dole cl¿sfc¿lorio y, por ende, no s!rliá n ngún électo su ¡ealización e¡ b sfLáción descrla

Cumpldás todás las elapas delp¡oceso de seección de los empleos cilados en la pane ¡esolr¡ilva dé a
presénte Resolucón. y con b¿se en los resul¿dos lola es dél@ncu6o,la Comlsión Naciona delSeNi.lo
Civi procede a @nlormar l¿s l¡sl¿s de e egibles Éspecllas, segúñ lo dispueslo en elAcuerdo No.25 del

E¡ mérllo de o ¿nterome.le expueslo, en sesón del17 dejunio 2010,la Comisión NacionaldelSetoicio
civi.



Conforñár á lista de elegibles
en la Etapá 1 de Grupó 1 de a

paÉ pfoveeru¡a (1) vaca¡le delempeo señalado @n e No
convocaloria No. ool de 2oo5

INSTITIJTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL DE PAMPI¡NA ISER. NORTE DE
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ART¡GULo 3. conromar allstadeereg¡btespaEpmveéruna(l)vaca¡redetempteoseñatadoco¡etNo.
50390,ofel.dáen lá Etapa 1 delGrupo I dé tá co nvocatorta No 001de 2005

INSTITUTO SUPEPJOR DE EDUCACION RURAT DE PAM}LONA -ISER. NORTE DE

LUZ D^RY ÑONT^Ñü&RR^I ¡\

i-rDY Y^xfi r MoNraÑ[2 coRR^r ¡s

ARTiCULO 4. Los seNdores qúe seán nombrádos con base en as tislas de eteg btes de que lÉtan la
presenle Resoución, deberá¡ cumpn con os requisitos exgdos para et €rso de coniomidad con to
eslablecido e¡ á co¡vocatoía No.001 de 2005,|os cuares deberán ser demoslÉdos at momento de tomár
posesó¡decargo.Deconformidádconlodispuestoe¡losArliculos49yS0detde.Éto1950de1973en
concordancia con l¿ Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nomiñado¡á, antes de dar poses¡ón,
verfcar elcumplimento de os requls¡tos y calldádes de lás peEonas deslg¡adas pará étdesempeño de

ART¡GULo5. La pÉsente Resolució¡ de be rá se¡ divutsádá á lravés de as páginas Web de ta entidad á tá
cua perte¡ece *dá unodelo. empleos yde t¿ Con¡s¡óñ Nácional det Seruicio Civit, de conro.midad con jo
dispuesio en e an¡culo33de tá L6y 909 de 2004.

ARTÍCULO 6, De coñlormidad @n etadicuto 14 de
sigu e¡les a la plblicacióñ de la lista de eegibles, la
iileEsados en el p¡esenle pmceso de selección o
Seruco Civi¡la exclusión de la I sta de elegib es de l¿
coñprobado cualqu erá de los siguienles hechos:

t Fue admlida alconcuBó s n eunir los requisitos ex¡gidos en tá mnvocato¡a. Aporódo(ure-los¡áls6 o¿d-le doos pa a su nscripcó-.
. Nosuperó ás pruebasde co¡clrso.
. Fue supl¿ntada porol€ personá par¿ la p¡esenlaclón de as pruebas pEvislas en et@ncurso. Conoció con a¡licipac¡ón as prue bes áp ricadas
. Real¡zó acco¡es paE @meterlraude en e concurso.

Decreto Ley760de 2005 denfo de ros cinco (5)dlas
Coñisión de Pereonalde lasenridádes u organismos
concurso podrá solicitar a la comsón Nacional del
peFona o peFonas qu6figu€n e¡ ella, cua¡do haya
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cáññ det tnst¡tutt supqiat de EdMcñn Rurct De Pa phna lsER- ttané D. santande¡ únvMd.s ¿ tñrés de h
Aptcación tv dé tá Canwtnia N' aal de 2405'

ART¡CULO 7, En vinud delartlclo 15 der DecEro Ley 760 de 2005. a Comisión Nacionat dét Setoicio
Civil, de olco o a pelicióñ de pane, exchi.á de las listas de elegiblos al p¿¡licipante en el concuÉo o
pro@so de selecc ó¡ cuando compruebe que su lnclusón obedec¡ó a eror anháico 6n lá Eumato a de
os punlajos oblenidos en las disliñla6 prueb¿E. La lEta de eLegibles lambié¡ podé ser ñodficadá por la
ñlsm¿ áuloridad, ádcionándola con lna o más pe.sonás, o €ub@ndda clando compruebe que hubo
eror. caso en el cual deberá ubicársele en e puesto q ue le coirespond a.

ARTicULoS. La presente reso¡ución rlge a pani¡delabcha desu publicaclón.

PTJALIOUESE Y CÚMPLASE

Dadaen Boqotá D.C. el13 d6iunio d62010

FRIDOLE BALLEN DUOUE
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